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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
nistros. Vengo en declarar cesante, 
con el haber que por clasiíicacion le 
corresponda, á D. Leandro Villar, Go
bernador de la provincia de Cáceres.

Dado en San Lorenzo á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-DonnelI.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
nistios. Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Cáceres á Don 
Baitolomé Romero Leal, cesante de 
igual cargo en la de Pontevedra.

Dado en San Lorenzo á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la Real 
inano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-DonnelL

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, Vengo 
en admitir á D. Antonio Altuna la di- 
mision que ha hecho del cargo de 
Gobernador de la provincia de Ovie
do, declarándole cesante con el haber 
que por clasiíicacion le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Lorenzo á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la Real

Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-DonnelL

De conformidad con lo propuesto 
Tor mi Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrar Gobernador de la provin- i

cia de Oviedo á D. Roman Goicoerro- 
tea, que lo es de la de Salamanca.

Dado en San Lorenzo á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.^El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnel.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrar Gobernador de la provin
cia de Salamanca á D. Gregorio Pes
quera, que desempeña igual cargo en 
la de Navarra.

Dado en San Lorenzo á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-DonnelL

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrar Gobernador de la provin
cia de Navarra á D. Joaquin Sevilla, 
cesante del mismo cargo.

Dado en San Lorenzo á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de la 
Realmano.=ElPresidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-DonnelL

Atendiendo á las razones que Me 
ha espuesto el Ministro de la Gober
nación, Vengo en aprobar la deter
minación que, tomó de acuerdo con 
los de Gracia y Justicia, Hacienda y 
Fomento en 9 del actual, admitiendo 
ó D. Eusebio Donoso Cortés la dimi
sión que hizo del cargo de Gobernador 
de la provincia de Huesca, declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y nom
brando en su reemplazo á D. José 
Montemayor, Gobernador cesante de 
varias provincias.

Dado en San Lorenzo á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O-DonnelL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Para llevar á cabo lo dispuesto en 
el art. 3.” de mi Real decreto de 11 
del actual; atendiendo á las razones 
manifestadas por el Ministro de la Go
bernación, y de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se procederíi á 
elecciones generales para.Diputados 
á Córtes el dia 31 de Octubre próximo 
venidero.

Dado en San Lorenzo á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrera.

Go bierno.—Negociado 1.°—Circular.

Por el Real decreto de 11 del pre
sente sabe ya V. S. que S. M. Ia Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con el pa
recer de su Consejo de Ministros, ha 
disuelto el Congreso de los Diputados, 
disponiendo que se proceda á nuevas 
elecciones en todo el Reino.

Desde que S. M. se dignó depositar 
su confianza en el actual Ministerio 
era necesaria esta medida. Así lo re
conocieron los Ministros ai punto que 
respondiendo á su obligación de hom
bres públicos, aceptaronelencargode 
constituir un Gobierno. Y el año úl
timo, con sus varios accidentes polí
ticos, habia ya ofrecido ó la alta pe
netración del Trono y al juicio de los 
pueblos seguros indicios de que el 
Congreso elegido en virtud de la Real 
convocatoria de 16 de Enero de 1857, 
no solo debia ser un obstáculo para 
los Ministros actuales, sino que podia 
serlo, mas ó menos, para todos los 
que nombrase S. M. en uso de su au
gusta prerogativa.

No trata el Gobierno de censurar 
por esto al Congreso disue'to. Era su 
conducta consecuencia forzosa de cau
sas diversas, entre ias cuales mere
cen particular memoria el restableci
miento de las listas de 1854, que 
sometió á un criterio el ectoral impropio 

juicio de una de Ias mas importantes 

situaciones políticas en que se ha ha
llado el pais, y la reciente agitación 
de los ánimos que entorpecía aún el 
libre ejercicio de la razón pública. 
Pero es lo cierto que en pocos meses 
ha visto el pais, no sin sorpresa, a 
un Ministerio de las propias opiniones 
que el mayor número de los Diputa
dos se atribula, desairado en el Con
greso sin razón conocida; y á otro 
Ministerio, de índole aún mas acomo
dada á la que parecía tener el Con
greso mismo, obligado á suspender 
apresuradamente la última legislatu
ra, sin que bastase el escrupuloso 
respeto que mostró S. M. á las prácti, 
cas parlamentarias, ni sus generosos 
deseos de concordia, ó calmar las pa
siones agitadas de la Cámara popular, 
devolviendo su curso sereno á la go
bernación del Estado.

Tales eran aún los deseos de S. M. 
y sus nobles propósitos cuando se 
dignó llamar á sus consejos á los ac
tuales Ministros; y ellos no habrían 
correspondido á la Régia confianza, 
si por su parte no hubieran decidido 
desde luego la disolución del Congre
so. Pero era menester rectificar la.s 
listas de nuevo, si habían de ser la 
verdadera espresion del Cuerpo elec
toral, que por la Constitución inter
viene en el gobierno de la Monarquía; 
y eso ha retardado por algún tiempo 
la adopción de aquella medida impor
tante. Luego que el estado de las ope
raciones de rectificación lo ha permi
tido, V. S. ha visto que el Gobierno 
se ha apresurado á proponerá S. M. la 
disolución del Congreso de los Diputa
dos yla convocatoria de otro, en los 
términos que previenen la Constitu
ción’ y la Ley vigente.

No podría observar V. S., en las 
próximas elecciones, una conducta 
ajustada á las esperanzas del Gobier
no si no conociera de antemano sus 
intenciones políticas; y el Ministro que 
suscribe, encargado de trasmitirías á 
V. S. por sus compañeros, se propone 
ser, aunque breve, bastante esplícito 
acerca de este punto. La publicidad 
de estas instrucciones servirá al pro
pio tiempo para dar á conocer á los 
electores los principios del Gobierno, 
preparándose con en tero conocimiento 
el juicio constitucional de, as Córtes.
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Puede V. S, mnuifcslar, arde todo, 

ó los oledores de esa provincia, quo 
los Ministros actuales se proponeu 
pobomar con la Conslilueion que ba
ilan vigauite: seguros de que el país 
recogerá mas frutos de ¡a cslricla 
('bedicncia á sus preceptos, que de 
lina, mudanza cu ellos, por halagüeña 
«pie fuese, que aumeularia la ya dolo- 
rosa instabilidad de nuestras leyes 
íundameutales.

Pero aparte de estas, bay leyes po
líticas que hacer y reformas odnii- 
nistrativas que plantear, y á unas y 
otras dedicará su atención el Gobier
no. No con el fin do singularizarsc, 
sino con el meditado propósito de de
senvolver la riqueza del país y per
feccionar su administración, los Mi
nistros están resueltos á llevar á cabo,, 
«lesde luego, la desamortización civil, 
y á "presentar á las Córtes las leyes 
indispensables peril lograr que la pro
vincia y el municipio se constituyan 
de modo que, adquiriendo mayor in- 
«iependencia administrativa, no so 
entorpezcai por eso la [acción tutelar 
del Estado. Y en cuanto á la desa
mortización eclesiástica, los Ministros 
la desean ciertamente; mas no corres- 
ponderian á los piadosos sentimientos 
de S. M. la Reina, ni ¡i los suyos pro
pios, sino procurasen realizaría de 
acuerdo con la Santa Sede, y armo- 
nionizando con los del país los altos 
intereses de la iglesia. La desamorti
zación cuenta ya en España con los 
votos de todos los partidos adictos á 
la dinastía ; y á llevaría á cabo, está 
seguro el Gobierno de interpretar 
reetamente los deseos de la nación 
«'asi entera. Unánime es así mismo el 
convencimiento de que es llegada la 
hora de descentralizar, un tanto, la 
Arlministracion pública, y por consi
guiente,.espera el Gobierno que tam- 
hien merecerá hi general aprobé,cien 
este intento. Por último, los Minis
tros desean devolver al Jurado, cn 
una nueva ley, el conocimiento de los 
delitos que cometa la imprenta en to
iles las cuestiones, que puedan ser 
objeto de discusión pública. Si esta 
disposición parece conveniente bajo 
«d punto de vista político, no lo es 
menos por cierto si so la considera 
en su importancia social, como que 
separa de las ludias ardientes dd dia 
a los encargados de aplicar los eter
nos principios de justicia. En ambos 
conceptos, cree el Gobierno de Su 
Majoslad que producirá saludables 
frutos ; y no será de los menores tim
bres de este reinado el lijar la suerte, 
hasta aquí precaria en España, del 
grande y precioso instrumento de. la 
íooderna cultura.

Estas son las principales disposicio
nes que el Gobierno se propone tornar 
desde luego, ó presentar fornmladas 
en leyes, á las Córtes en la primera le
gislatura. No se limitan á esto, sin 
dï^argo, las miras del Gobierno. Aun
que por de pronto dedique su atención 
especialmente á las medidas políticas, 
porque eso exigen las circunstancias, 
V. S. puede asegurar á los electores, 
que dará en adelante'la preferencia 
.-debida al progreso material del pais, 
gvpreciendole por medio .de las leyes y 

de la administración, y procurando 
atraer á este modesto, pero seguro ca
mino, la adividad nacional, en largas 
contiendas desperdiciada. La nación, 
en suma, puede confiar en la sabidu
ría del Trono y en el amor que S. M. Ip 
profesa; y los Ministros actuales no 
dejarán de secundar los benéficos pro
pósitos que dicte á S. M. su Real áni
mo, contribuyendo por su parto á res
tablecer la grandeza antigua de la 
Monarquía sobre los sólidos funda
mentos que ofrecen la pública pros
peridad, la moralidad indudable en 
la gestion de los negocios y el ejerci
cio leal del sistema representativo 
bien inestimable que deberá España 
íi la actual Dinastía.

No desconoce el Gobierno las difi
cultades que ha de hallar V. S. en la 
aplicación que ha de hacer de su po
lítica. Pero ellas no son tales que no 
baste á vencerías el celo constante de 
V. S , y el Gobierno, que ha deposita
do en Ah S. su confianza, la tiene 
tambien cumplida en el triunfo de la 
política que profesa. A las preocupa
ciones arraigadas; á las discordias lo
cales y personales, disfrazadas años liá 
con hombres políticos, podrá Ah S. 
oponer, con notoria ventaja, los prin
cipios, del Gobierno. No se considera 
este obligado á favorecer las tenden
cias de los partidos que pretendan 
fundar sobre una Constitución diver
sa cada uno la Monarquía ; que aspi
ren á plantear cada cuql un distinto 
sistema administrativo, y á servir con 
un pcr-sonql eselusivo las oficinas del 
Estado. Ni admite que partidos do esa 
naturaleza puedan llamarse Constitu
cionales; ni croe que la Nación pueda 
recoger de ellos otros frutos que el 
despotismo ó la anarquía. Por lo mis 
mo Ah S. interpretará con acierto los 
deseos del Gobierno si acepta el apoyo 
de todos los que se asocien de buena 
fe á una política que, partiendo de 
las inslituciono.s vigentes, tiene por 
primer objeto consolidar su ejercicio. 
Tambien puede V. S. prescindir do 
denominaciones, cuando los que las 
llev-en no tengan, acerca de la Dinas
tía, de hi Constitución, de las princi- 
paics cuestiones políticas, opiniones 
contrarias á las que acaba de mani
festar el Gobierno.

Ilay en todas partes hombres hon
rados que conservan solo por conse
cuencia ciertas denominaciones que 
hada real significan en el mayor nú- 
Ulero de los casos; y hay también una 
juventud, llena de nobles aspiracio
nes, y obligada hasta aquí á aiejarse 
de los negocios públicos, ó á fundirse, 
sin egereilar el propio albedrío, en 
el troquel de los partidos antiguos. 
Cuando Ah S. haya alcanzado el apoyo 
de esta clase de personas, podrá con 
ellas desafiar las Í!?as intempestivas 
de las lacciones estrejnas, cuyos me
dios y cuya conducta ha tenido oca
sión de juzgar sobradamente durante 

j la rectificación do las listas eiectora- 
! les. Ah S. ha visto por cuantos carai- 
i nos se ha pretendido desnaturalizar 

el fin legal y honrado dd Gobierno ai 
dictar aquella importante medida, y 
sabrá oponerse ahora á que se estrá- 
yíe la opinion do los colegios elector 

rales ó se falsee de cualquier modela 
representación del país.

El Gobierno por su parto, puede 
Ah S. estar seguro de que no le ordena
rá que imponga candidatos á los .pue
blos, ni le exigirá la eselusion siste
mática de una fracción ó de algunos 
hombres políticos, ni menos consen
tirá que la violencia mas leve ó la 
menor trasgresión de las leyes em
paño la solemne imparcialidad del 
grande acto constitucional que se pre
para. Pero los Ministros, llamados á 
plantear una política, que creen que 
ha de ser para su patria fecunda en 
beneficios, ni deben ni pueden dejar 
de defendería ante los distritos, como 
la defenderán en su dia ante las Cór
tes; y Ah S., órgano y agente princi
pal del Gobierno en esa provincia, ni ' 
puede ni debe tampoco renunciar á 
ejercer en las elecciones el influjo le
gal que su posición le permite, impi
diendo que oigan solo los electores la 
voz d e las oposiciones. Así lo requiere la 
completa imparcialidad del juicio que 
va á abrirse entre el Gobierno y los 
que se declaren adversarios de su po
lítica: así lo espera el Gobierno del 
celo reconocido en V. S., y no tiene 
reparo en manifestarlo con el valor 
y ¡a ingenuidad de las convicciones 
sinceras.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento. Madrid 21 de Setiem
bre de 1858.=Posada Herrera.=Se- 
ñor Gobernador de....

-■ .' . ■ '■ " —~^^>B ,,■.,,, 1—

Espoxiqiox Á S. M.

SEÑORA: Las convulsiones politicos 
y los delitos y escesos de varias cla
ses, perpetrados á su sombro en va
rios puntos del Reino, dieron ocasión, 
á veces, en estos últimos años para 
declarar ó mantener en estado de sitio 
las provincias todas, ó bien alguna 
parte del territorio español.

Por consecuencia de estas declara
ciones subsiste aún hoy aquel estado 
en las cuatro provincias de Cataluña, 
donde se consideró necesario este sis- 
tema para tener á raya los elementos 
de rebelión y dé disturbio que se cre
yó existían en aquella comarca, mas 
que en otra alguna, por causas que 
no es ahora del caso examinar; en la 
de Málaga, donde, por razones aná
logas y con motivo de reiterados crí
menes y delitos contra la seguridad 
personal y la propiedad, se creyó pre
ciso para ponerles coto prolongar mas 
que en las restantes provincias de 
Andalucía el estado escepcional crea
do en ellas cuando la sedición de la 
Carolina en el verano de 1057 ; en la 
parto superior de las de Huesca y 
Zaragoza , como recurso estraordina- 
rio para la represión del contrabando 
á que se dedican habitualmcnle los 
moradores (le algunos valles fronteri
zos al vecino imperio; y finalmente, 
en el territorio del .Maestrazgo, para 
escarmentar las partidas de maihe- 
chores que asomaban en él.

Cuálesquiei’a que hayan podido ser 
las razones que G?<igiesen este régi- 
nien escepcional, y supuesta la nece

sidad incuestionable de su estableci
miento ó continuación, creen los Mi
nistros responsables de V, M. que es 
llegado ya el caso de poncrle término, 
resuellos como se.hallan á restablecer 
en todos los terrenos la integridad de 
los principios constitucionales y la fiel 
y exacta observancia de las leyes, y 
persuadidos de que esta línea de con
ducta, seguida con perseverancia, y 
los medios ordinarios de Gobierno po
drán bastar para la conservación del 
órden público, ó para su restableci
miento si llegase por desgracia de 
cualquier modo á alterarsc.

Bien quisieran , ai proponer á Ah M. 
la adopción de esta medida, hacerlo 
de una manera amplia y absoluta sin 
restricción de ninguna especie; pero 
razones poderosas se lo han impedido.

El progresivo aumento que de al
gún tiempo á esta parte se observa en 
el ejercicio del contrabando en algu
nos valles de los Pirineos de Aragón, 
fronterizos al vecino imperio, ejerci
cio que toma a veces el carácter do 
una rebelión abierta de poblaciones 
enteras contra la Autoridad y las le
yes, y de luchas sangrientas contra la 
fuerza pública encargada de sostener
las, exige todavía por algún tiempo 
el empleo de medios escepcionales 
para la represión de aquel tráfico cri
minal en la comarca teatro de seme
jantes escesos y desafueros.

Así como un sistema constante de 
legalidad acostumbra á los pueblos á 
respetar las leyes sin esfuerzo ni vio
lencia, así tambien el estado de sitio, 
casi habitual, observado por tantos 
años en las provincias de Cataluña, 
tiene á sus naturales acostumbrados 
á cierto régimen de rigor. El tránsito 
repentino de esta situación á otra nor
mal en que, para la administración de 
la justicia criminal, sustituyan á la 
dureza y rapidez de la jurisprudencia 
militar las formas mesuradas de la le
gislación común, si bien no ofrece in
conveniente alguno respecto de la 
gran mayoría de ciudadanos honrados, 
pacíficos y laboriosos, podría ser peli
groso y de fatales consecuencias para 
la seguridad le sus personas y propie
dades, alentando á los criminales con 
la esperanza do poder quizá eludir así 
mas fácilmente el castigo de sus deli
tos y atentados.

Dor est} conviene que continúen to
davía por algún tiempo siendo juzga
dos esta especie de malhechores con
forme las prescripciones de la ley es
cepcional de 17 de Abril de 1821.

Fundado en todas las consideracio» 
ne.s que anteceden, tiene la honra el 
Consejo de Ministros de someter á la 
aprobación de Ah M, el adjunto pro
yecto de decreto.

San Lorenzo 28 de Setiembre de 
1858.^SEÑ0RÁ.^A' L. R. P. de V. M. 
=E1 Présidente del Consejo do Mini.s- 
tros y Ministro de la Guerra y Ultra
mar, Leopoldo O-Donnell.—El Minis
tro de Estado, Saturnino Calderón 
Collantes, “El Miubítro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete. 
=El Ministro de Hacienda, Diedro Sa
laverría.—El Miní-dro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.=El Mi
nistro de Fomento, Rafael de Ru.Rq.i 
y CasUUa. '
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REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Consejo do Ministros, Vengo 
en decretar Io siguiente:,

Artículo 4." . Cesa el estado do 
*'«erra en las provincias de Barcelona, 
Cerona, Tarragona, Lérida y Malaga, 
y en el territorio del Maestrazgo,

Art. 2.’ Por ahora, y mientras lo 
exija la necesidad de reprimir en ella 
enérgicamente el contrabando, con
tinuará en estado escepcional la zona 
que comprenden los bajos y altos Pi- 
ídneos de Aragón, desde la línea es
pañola y límites do Navarra y Catalu
ña en toda la estension de los valles 
de Ansó, inclusos el término y pueblo 
de Jago, valles de Hecho, Aragües, 
Aisa, Canfranc, Tena, Broto, Bielsa, 
Cistain y Benasque, como tambien los 
partidos judiciales de Jaca y Sos.

Art. 5." En las provincias de Bar
celona, Gerona, Tarragona, Lérida y 
Valencia continuarán por ahora sien
do juzgados militarmente, con arre
glo á Ias prescripciones de la ley de 17 
de Abril de 1021, los salteadores de 
caminos y los ladrones en despoblado, 
y aun en poblado siendo en cuadrillas.

Art. 4." Los Ministros de la Guer
ra y Gobernación comunicarán las 
instrucciones oportunas para la eje
cución del presente decreto.

Dado en San Lorenzo ;í veinte de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado, de la Real 
niano.=Kl Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Subsecretaría.

Habiendo regresado á esta córteDon 
Juan de Lorenzana, Subsecretario do 
este Ministerio, la Beina (Q. 1). G.) ha 
tenido á bien mandar que vuelva á 
cncargarse del despacho de la Subse
cretaría, y que los Directores del mis
mo Ministerio cesen, en su consecuen
cia, en el ejercicio de la autorización 
que se les concedió por Real orden de 
R del actual.

De la de S. M. lo comunico ó V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Setiembre de Hl58. = Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DoñaHsabel H por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: al Go
bernador y Consejo provincial de las 
Islas Baleares y á cualquiera otras 
Autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, 
sabed: que He venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que ante mi Consejo 
Real pende en grado de apelación, 
entre partes; de la una D. Francisco 
Javier Rocaberti de Dameto, Marqués 
de Bellpuig, y en su nombre el licen

ciado D. Juan Gonzalez Acevedo, su 
abogado defensor, apelante; y de la 
otra D. José Puig, como marido de 
Doña Concepción Marcel, hija y he
redera de D. Juan, Tablero numula- 
rio que fué de la Universidad y reino 
de Mallorca, apelado en rebeldía, so
bre nulidad ó revocación de la sen
tencia pronunciada en 5 de Enero de 
1856 por la Diputación provincial de 
las islas Baleares, absoivienlo á Don 
José Puig, en el concepto y represen
tación que usa, de la demanda inter
puesta por el Marqués de Bellpuig, 
contra D. Juan Marcel, en la cual se 
solicitaba se le obligase á la devolu
ción de 5.051 libras, 15 sueldos, 8 
dineros, depositados en la tabla nu- 
mularia por el Conde de Ayamans, 
y por un otrosí se le ordenase entregar 
desde luego 1.002 libras, 4 sueldos, 
11 dineros en que resultaba alcanzado 
D. Juan Marcel.

Visto:
Vistas las certificaciones libradas 

por el Secretario de la Diputación pro
vincial de las Islas Baleares en 21 de 
Marzo de 1856, de las que resulta:

Que en 7 de Octubre de 1826 el 
Conde de Ayamans depositó en la ta
bla numularia de la antigua Universi
dad , ciudad y reino de Mallorca 6.195 
libras, 20 sueldos, un dinero, moneda 
de Mallorca, en virtud de manda
miento del Tribunal de Guerra; y en 
22 de Octubre de 1827 volvió á depo
sitar 2.000 libras de igual moneda:

Que en 17 de Octubre de 1842 el 
Juez de primera instancia de Palma 
de Mallorca ofició al Capitán general 
dulas Islas Baleares, rogándole dejase 
á su disposición el depósito mencio
nado, que había sido cedido á los 
acreedores del secuestro de Quint de 
Morell:

Que el Capitan general, en oficio 
de 51 de Octubre, manifestó al Juez 
que podia disponer de las sumas de- 

j positadas por el Conde de Ayamans:
Que en 15 de Noviembre presentó 

escrito el curador del secuestro de 
Quint de Morell solicitando se manda
se responder del depósito á D. Juan 
Marcel, bien entregando el dinero, ó 
bien acreditando su legítima inver
sion, pues que era responsable en el 
mero hecho de haberse encargado de 
la tabla como sucesor del Tablero 
Iraola:

Que en 1.” de Mayo repuso Marcel 
que él no era responsable de cantida
des recibidas por su antecesor, el cual 
solo le entregó cierta suma que dijo 
ser procedente de depósito de parti
culares, sin espresar cuales fuesen; y 
debía suspenderse el pago de canti
dad alguna hasta que, terminada su 
dación de cuentas ante la Diputación 
provincial, se pudiese probarque ha
bla ingresado en caja el depósito do 
Quint de Morell:

Que en 22 de Setiembre de |848 el 
Juzgado de primera inslapcia de Pal
ma dictó auto declarando que no ha? 
bia lugar á la pretensión dodueida 
por D. Juan Marcpl, y mandando se 
le hiciera saber que acreditara en el 
término de ocho dias la legítima in
versión de las cantidades que, corno 
Tablero numulario de palma, recibió 

de su antecesor; bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo se procedería 
contra el mismo por apremio al pago 
de los depósitos hechos por el Conde 
de Ayamans.:

Que en 25 de Setiembre de 1850 
se mandó hacer adjudicación al Mar
ques de Bellpuig del secuestro de 
Quint de Morell:

Que en 26 de Febrero de 1852 la 
Audiencia territorial de Jas Islas Ba
leares confirmó el definitivo de 22 de 
Setiembre de 1848, de que habia ape
lado Doña Concepción Marcel, hija y 
heredera de D. Juan:

Que dicha heredera presentó sus 
cuentas en 50 de Abril, de las que re
sultan de saldo líquido contra Marcel 
1.200 libras, 4 sueldos, 11 dineros:

Que al Consejo provincial, á quien 
se habían pasado dichas cuentas para 
su exámen y censura, opinó que podia 
expedirse testimonio de aprobación al 
dador de ellas:

Que en el mismo dia 50 de Abril 
el Gobernador de la provincia aprobó 
la cuenta, y mandó expedir, á favor 
de aquel que certificase ser heredero 
de D. Juan Marcel, testimonio del 
exámen y censura de su cuenta:

Que habiendo justificado 1). José 
Puig que su esposa Doña Concepción 
Marcel era hija y heredera de D. Juan, 
se le expidió el testimonio prevenido 
en el artículo anterior:

Que en 14 de Mayo expuso al Juz
gado Doña Concepción Marcel, que 
habiéndole exhibido lestimonso de 
aprobación de cuentas, no tenia ya 
responsabilidad alguna en lo tocante 
al Juzgado, y suplicaba se le eximiese 
de formar parte en los autos:

Que en 8 de Junio el Marqués de 
Bellpuig presentó escrito solicitando 
se mandase á la Marcel que dentro de 
segundo dia acreditase la legítima in
version de los depósitos de Quint de 
Morell, ó se procedería por la via do 
apremio contra ella, pues que sti nue
va pretensión era igual á la de D. Juan 
Marcel, y ya había sido desechada;

Que en 20 de Noviembre el Juzgado 
mandó que dentro del ^-rmino de ter
cero dia cumpliese Doña Concepción 
Marcel lo pedido por el Marqués de 
Bellpuig:

Que habiendo applado la Marcel de 
este auto para ante la Audiencia ter
ritorial, se admitió en un solo efecto 
en21 de Marzo de 1855, y fueron re
mitidos los autos á la Audiencia:

Que en 28 de Abril el Juzgado de? 
claró que correspondia este negocio 
á la Administración, mandando re
mitir los autos y las partes á la misma 
para que usasen de su derecho en 
cuanto á las cuentas rendidas y apro
badas por el Consejo provincial y Go
bernador de la provincia:

Que en 51 de Enero do 1856 pro
nunció sentencia la Diputación pro
vincial de las islas Baleares absolvien
do ó D. José Puig, en el concepto y 
representación que usaba, de la de
manda interpuesta por el Marqués de 
Bellpuig:

Que en 6 de Febrero dicho Marqués 
apeló para ante el Supremo Tribunal 
Contencioso-administrativo de esta 
sentencia:

Que en ñato de 4 de: Marzo ge ad
mitió la apelación interpuesta:

Que esta providencia se notificó en 
5 del propio mes á los Procuradores 
de las partes:

Vista la demanda de agravios pre
sentada en 25 do Abril ante el Tribu
nal Contencioso-administraiivo por el 
Licenciado D. Juan González Acevedo, 
pidiendo la nulidad ó revocación de 
la sentencia pronunciada por la Dipu
tación provincial de las Islas Baleares,, 
y el cumplimiento dentro de tercero 
dia de la obligación impuesta á la 
Marcel de acreditar la legítima inver
sion do los depósitos recibidos por su 
padre por medio do Libramientos de 
las autoridades judiciales; y do no ha
cerlo, que so procediese contra ella 
por la via de apremio á la exacción 
de las_cantidades entregadas en cali
dad de depósito por el Conde de Aya 
mans :

Visto el escrito presentado por el 
Licenciado González Acevedo, acusáis 
do la rebeldía á D. José Puig, por no 
haber comparecido en el término pres
crito por el artículo 252 del Regla
mento de 50 do Diciembre de 1846:

Visto el auto dictado en 19 de Di
ciembre de 1856 por la Sección de lo 
Contencioso de mi Consejo Real, ha
biendo por acusada la rebeldía para 
los efectos del art, 255 del mismo Re
glamento:

Visto el auto que la misma Sección, 
dictó en 29 de Setiembre último para 
que mi Fiscal espusiera lo que estima
se conveniente acerca de la cuestión 
de competencia:

Visto el escrito que en su conse
cuencia presentó en 5 de Octubre si
guiente, demostrando la incompeten
cia de la jurisdicción conlencioso-ad- 
ministrativa en el litigio de que se 
trata :

Visto el certificado remitido por mi 
Gobernador de las Islas Baleares en 
15 de Mayo de este año, donde cons
tan los motivos que asistieron á la Ad
ministración para proponer al Juzga
do de Palma en Mallorca que se inhi
biese del conocimiento de este asunto, 
como el mismo Juzgado lo hizo por 
su providencia de 28 de Abril de 1855 
antes citada:

Gonsiderando que la vía conten
ciosa no puede tener cabida sin que 
proceda una providencia gubernativa 
que, causando estado, ofenda ó lasti
me el derecho de los particulares:

Considerando ejue en este caso no ha 
recaído tal providencia, porque la de 
la aprobación de las cuentas del Ta
blero D. Juan Marcel, atendidos la 
fecha, términos y objetos de la recla- 
íuacion del Marques de Bellpuig, no 
puede estimarse como una resolución 
4e la iqisma;

Oido mi Consejo Real, en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García 
Gallardo, D. Juan Felipe Martínez 
Almagro, D, Florencio Rodríguez 
Vaamonde/D. Antonio Caballero, Don 
Cayetano de Zúñiga y Linares, 1). Ma
nuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz 
de Apodaca, D. Fernando Tames ííé- 
via, D. Antonio Navarro de las Gasas,
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Î). José María Trillo, D. José Antonio 
Olañeta, D. Pedro Egaña, D. Fernan
do Alvarez, D. Manuel Moreno Lopez, 
1). José de Zaragoza y D. Fermin Sal
cedo, Vengo en declarar incompeten
te á la Jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa para conocer de este asunto.

Devuélvase al Gobernador de Ma
llorca para que ante todo dicte la pro
videncia que corresponda sobre la 
reclamación deducida por el citado 
Marqués.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.—El

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisaría de ñLntes de la provincia de Valladolid.

Con la competente autorización del Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se sacan á pública subasta los frutos de piña y pastos que han de esplotarse 
en la próxima invernía, pertenecientes á los pinares y montes de los pueblos 
<{”0 se espresarán. Los remates tendrán lugar á las doce de la mañana de los 
dias que seguidamente se señalan, en las Salas Consistoriales de los pueblos 
respectivos, bajo la presidencia de sus Alcaldes y el tipo de tasación que á 
cada uno de los productos, se manifiesta á continuación.

Pueblos á que los 
montes pertenecen.

Productos que 
se rematan.

Fechas 
en quelosre- 

mates se 
efectúan.

Tasa
ciones.
Rs. vn.

OBSERVACIONES.

17 Octubre.
Son 9 pinares que

Portillo.................... Fruto de piña. 00.950 se subastan sepa- 
J rados.

Mojeces.................... Fruto de piña. 18 de id. . 4.000
Pedrajas de S. Esteb Fruto de piña. 19 de id. . 12.000
Mojados................... j Fruto de piña.

Í Pastos.............. ■20 de id. . ( 11.500
¡ 2.500

Aguasal................ Fruto de piña. 21 de id. 100
Llano de Olmedo.. (Fruto de piña.

ÍPastos.............. 22 de id, .

24 de id. .

( 1.100
Í 300

< Son 4 pinares, y se
Iscar...................... Fruto de piña. 51.600 subastan separa- 

J dos.
Ramiro................. Fruto de piña. 25 de id. . 1.150
Ataquines................ (Fruto de piña.

¡Pastos..............
Î26 de id. . ( 2.000

¡ 2.000
Castrillo de Duero. Pastos.............. '17 de id. . 1.600
Pesquera de Duero. Pastos.............. 18 de id. . 1.300
Torrescárcela.. . . ( Fruto de piña. 

('Pastos..... 19 de id. . ( 650
¡ 750

Aldealbar................ ( Fruto de piña.; 20 de id. . 3.200 Es agregado á Co-
¡Pastos.............. ¡ 2.000 geces del Monte.

Cogeces del Monte. Fruto de piña. 20 de id. . 500
Valdestillas............. Fruto de piña. 17 de id. . 14.460
Tudela de Duero. . ( Fruto de piña.

¡Pastos............... ) 18 de id. . 1 490
} 4.500

Adana de Vega. . . Fruto de piña, j
Pastos................j 19 de id. . 1.750

590
Son dos pinares.

Villanueva de Due
ro.....................

Fruto de piña.
Idem................ 20 de id. .

17 de id. .

1.500
920

uno de Propios y 
otro de Comunes, 
y se hacen dos re
mates.

AdUalba del Alcor. Pastos.............. 6.000
Villabrágima. . . . 
Villagarcía de Cam-

Pastos.............. 18 de id. . 2.800

pos....................... Pastos.............. 19 de id. . 2.900
Peñaflor,.............. Pastos.............. 20 de id. . 1.500

Los espedientes se hallarán de manifiesto en las Secretarías de los Ayun
tamientos de los pueblos á que corresponden, en donde los licitadores pueden 
enterarse mas por menor de las tasaciones y demás condiciones de los mis
mos. Valladolid 22 de Setiembre de 1858.=E1 Comisario, Dionisio Enriquez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrescárcela.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices el 
padrón de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, que ha de servir de base 
ni formar el repartimiento de la con

Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á 
las partes por cédula de Ugier; se fije 
en la tabla de anuncios del Consejo, 
y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 2 de Setiembre de 1858.= 
Juan Sunyé. 

tribución territorial del próximo año 
de 1859, se hace indispensable que 
en el término de quince dias, á contal- 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, pre
senten en la Secretaría de esta corpo
ración todos los contribuyentes reía-, 
ciones juradas y exactas que acrediten 

el movimiento que ha sufrido la ri
queza desde los últimos trabajos, pues 
de no vericarlo, les parará cb perjui
cio que haya lugar. Torrescárcela 25 
de Setiembre de 1858.=E1 Alcalde, 
Agustín de Rodrigo.=Felix Molpece
res, Secretario.

Empresa del Ferro-carril de Isabel II 
de Alar del Bey á Santander.

Necesitando esta empresa de recur
sos para las obras que le están enco
mendadas, el Consejo de Administra
ción ha acordado, en virtud de las 
facultades de los artículos 7 y 32 de 
los Estatutos, pedir á los Señores 
accionistas un dividendo pasivo de 10 
por 100 del valor nominal de sus accio
nes, ó sea de diez duros por cada una.

Los pagos se verificarán en esta 
Ciudad, en casa del Sr. D. José María 
Aguirre, Muelle 10, 1.”; y el plazo de 
los 30 dias del citado artículo 7.° 
corre desde la fecha.

Se advierte, que no es posible el abo
no del semestre de intereses vencido 
en 1. del actual, porque su liquida
ción pende todavía de la aprobación 
del Gobierno.

Santander 24 de Setiembre de 1858. 
=El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Cornelio Escalante.

A voluntad de su dueño, se vende 
una casa, sita en la villa de Valdesti
llas y su plaza pública, lindante con 
otra de D. Sandalio Roman, compues
ta de bastantes y diferentes habitacio
nes, lagar y bodega con vastos para 
500 cántaros, y su remate so señala 
para el dia 5 de Octubre próximo y 
casa de D. Joaquín Garnacho, en la 
Cestérniga.

A voluntad de su dueño, se vende 
una heredad de tierras en número de 
20 obradas y 14 aranzadas de viñedo 
de superior calidad, sito todo en tér
mino de Valdestillas, y su remate se 
señala para el dia 3 de Octubre próxi
mo, en la Escribanía de D. Cándido 
Santos García, calle de Gallegos nú
mero 6, de esta Ciudad, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la misma.

CASA EN VENTA.

A voluntad de sus dueños y con 
autorización judicial por ser algunos 
de estos menores de edad, se vende 
una casa sita en esta ciudad y su ace
ra de San Francisco, señalada con el 
núm. 40, entre la de D. Felix Cas
tilla de D. Laureano Fernandez Ma
quieira y herederos de D. Baltasar de la 
Puerta , que ha sido tasada en la canti
dad de '120,000 rs. Su remate se verifi
cará en ¡a Sala baja consistorial de esta 
capital el dia 10 de Octubre próximo 
y hora de las doce, y el espediente y 
condiciones para la venta se hallan 
de manifiesto en la Escribanía de Don 
Juan Lefort, calle del Jabón, núm. 3.

VENTA DE CASA Y TERRENO.

Por ausentarse su dueño, y á su 
voluntad, se venden juntas ó separa
das, y tambien se darán á pagar en 
plazos, una hermosa casa y solar de 
ciento treinta á ciento cuarenta pies 
de línea, el solar hace esquina y está 
unido á la casa con fachada á la ca
lle, y á poco coste se puede edificar 
en él otra casa; á la espalda de estas 
propiedades está unido un terreno in
menso que pertenece á la misma, y 
su buena situación es apropósito para 
fábricas ú otros objetos; pues son sus
ceptibles de muchas mejoras y de pro
yectar en ellas cuanto se quiera; hay 
en estos terrenos y casa, agua abun
dante en todas estaciones; ademas lin
da el terreno con el rio ó esgueva que 
atraviesa por medio de la Ciudad. La 
casa es de dos cuerpos, y se halla en 
escelente estado; se compone de dos 
paneras ó Almacenes con cuartos ba
jos ú oficinas y espaciosa cuadra, y 
cuatro habitaciones distribuidas mo
dernamente. .

Del precio y pormenores, informa
rán en la calle de Francos, núm. 18, 
piso 2.° de la derecha.

Las personas que quieran intere
sarse en el arriendo de un molino ha
rinero, situado en el pueblo de Ma
yorga, al pié de la carretera de Leon, 
compuesto de cinco piedras y con lim
pia y cernido para 500 fanegas de 
trigo diarias, puede avistarse con su 
dueño D. José Rodríguez Valdaliso, 
vecino de Villalon, que le enterará 
del precio y condiciones.

Se necesita un oficial pa> 
ra la confiteria y cereria de 
la calle del Val.

El dia 22 de Agosto último se es- 
travió de la villa de Pozaldéz una gal
ga de las señas siguientes: de seis á 
siete meses de edad, pelo negro en 
el lomo, cuerpo y parte de la cabeza, 
y el resto bandino y pelilargo. La per
sona que la haya recogido se servirá 
dar aviso á su dueño D. Serapio Lo
renzo, vecino de dicha villa, quien 
dará una gratificación.

LA MARAVILLA.
Bajo la dirección de D. Miguel de Rialp.

Publica las mas grandes obras del 
saber humano en tomos de 350 á 450 
páginas en 4.® con primorosas lámi
nas y ricamente encuadernados con 
mosaicos de oro y brillantes colores. 
A 8 rs. y 1(2 tomo para los suscritores 
y 10 y medio para los no suscritores.

Se suscribo en la librería de Melgar, 
Plazuela Vieja, núm. 27, para toda 
la provincia, escepto para esta Capital.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm, 5,
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